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AUTO ORDENA PUBLICIDAD PROCESAL Y REQUERIR SO PENA DE 

DECRETAR DESISTIMIENTO TÁCITO  
 

I. PUBLICIDAD.  
  
Por Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 se levantó la suspensión de 
términos decretada por el Consejo Superior de la Judicatura entre el 16 de marzo y 
el 31 de junio de 2020.  En tal virtud:   
  
El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales únicamente 

para este asunto es el correo electrónico: 

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 
notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 
correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.   
  

II. Impulso  

Revisadas las actuaciones surtidas en el plenario, se observa que la parte 

demandante no ha dado cumplimiento al numeral cuarto del auto interlocutorio No. 

20 del 31 de enero de 2020, notificado por estado No. 016 del 6 de febrero de 2020.  

Por lo anterior, de conformidad con el articulo 178 del CPACA y teniendo en cuenta 

que la última actuación del proceso data 31 de enero de 2020 y que la actuación 

requerida es necesaria para continuar con el trámite de la demanda y la parte 

demandante no ha dado cumplimiento se le concederá el término de quince (15) 

días para que cumpla con su carga procesal correspondiente, so pena de declarar 

el desistimiento tácito.  
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Acción: Nulidad y Restablecimiento del derecho- Tributario   

Demandante:  Empresa Cooperativa de Transportes Especiales Valle Express    

Apoderado: Antonio Sánchez Vargas  

Correo:  ASANCHEZVE51@HOTMAIL.COM  

Valleexpress2012@hotmail.es  

Demandado:  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN   
 notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  

Instancia:  Primera  
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En consecuencia, se;  

RESUELVE 

ORDENAR a la parte demandante que en el término de quince (15) días, contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, dé cumplimiento al numeral 

cuarto del auto interlocutorio No. 20 del 31 de enero de 2020, so pena de declarar 

desistimiento tácito.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

 

 


